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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 033/999

Saltillo, Coah., a  08 de septiembre de 1999.

C. Licenciado

JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL

ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –

Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de su Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos que obran dentro del expediente CDHEC/FIM/144/999/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora Marina Avitia de Contreras a nombre de Urbano Contreras Avitia, por presuntas violaciones a los derechos humanos del último, responsabilizando de éstas a elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, y al Juez de Primera Instancia en Materia Penal de San Pedro, Coahuila, y vistos los siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante llamada telefónica del 3 de abril del año en curso, la señora Marina Avitia de Contreras, presentó ante éste organismo, queja por presuntas violaciones a los derechos fundamentales de su hijo Urbano Contreras Avitia, delatando que éste fue detenido el 02 del mes y año de referencia por elementos de la Policía Ministerial del Estado, de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, privándolo de su libertad arbitrariamente y tratando de involucrarlo en un delito. La citada queja fue ratificada por la reclamante ante esta Comisión, dos días después de su formulación vía telefónica y se solicitó el informe correspondiente al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna II.

Por oficio número 175/999, se rindió el informe solicitado por este organismo, negando el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna II, los hechos reclamados, remitiendo copias fotostáticas de la averiguación previa No. 60/99 que se instruye por el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, relativa a los hechos donde perdiera la vida el señor Ernesto Fierro Lavenant.

La señora Avitia de Contreras, presentó queja ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, misma que fue remitida a éste organismo local para su trámite, doliéndose, también, por los hechos presuntamente violatorios que han quedado detallados con antelación y además se quejó contra el Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de San Pedro por haber decretado un arraigo en perjuicio de su hijo Urbano Contreras Avitia, quien estaba detenido en un hotel de aquélla ciudad.

Este organismo, solicitó a la autoridad judicial mencionada un informe pormenorizado de los hechos delatados por la quejosa, el cual fue rendido por oficio número 1086/999, signado por el licenciado José Luis Dovalina Romero, negando los hechos delatados, anexando copias certificadas del proceso auxiliar No. 1/999 que se tramita en ese juzgado.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituyen:

1.- Acta circunstanciada levantada por personal de ésta Comisión, el 3 de abril del año en curso, relativa a la llamada telefónica de la señora Marina Avitia de Contreras. 

2.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta entidad, a las 13 horas con 33 minutos del 03 de abril de este año, para hacer constar la llamada telefónica de la señora Alejandrina Terán Castañeda, recibida en la Segunda Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos. 

3.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión, el 05 del mes y año de referencia.

4.- Copias certificadas de la averiguación previa No. 60/99 que se tramita por el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, relativa a la investigación de los hechos donde perdiera la vida el señor Ernesto Fierro Lavenant.

5.- Acta circunstanciada levantada a las once horas del 27 de abril del presente año, en la ciudad de San Pedro, Coahuila, por un asesor de la Segunda Visitaduría de este organismo.

6.- Oficio No. SV-840/999 del pasado 27 de abril, firmado por el Segundo Visitador de ésta Comisión de Derechos Humanos, solicitando al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna II.

7.- Acta circunstanciada, conteniendo la diligencia practicada por el Segundo visitador de esta Comisión el 28 del mes y año de referencia, en el lugar del arraigo del señor Urbano Contreras Avitia. 

8.- Reseña fotográfica del trato dispensado al agraviado y de las condiciones en que se encontraba éste en el lugar en el que se cumplía el arraigo (cuatro fotografías).

9.- Oficio No. 202/999, que suscribe el Delegado de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, Región Laguna II, en el que respecto a las medidas precautorias solicitadas. 
10.- Escrito del 20 de abril de 1999, a nombre de Alejandra Castañeda.

11.- Oficio número 1086/999, que suscribe el Licenciado José Luis Dovalina Romero, en su carácter de Juez de Primera Instancia en Materia Penal de San Pedro, Coahuila, al que acompaña copias certificadas del expediente auxiliar No. 1/999, relativo a la solicitud de arraigo del indiciado Urbano Contreras Avitia, por parte del Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, dentro de la averiguación previa número 60/999, relativa a la investigación de los hechos donde perdiera la vida el señor Ernesto Fierro Lavenant, mediante oficio No. 550/999 del 3 de abril del año en curso, solicitó al Juez de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de San Pedro, Coahuila, decretara el arraigo del indiciado Urbano Contreras Avitia por el término de quince días, en la habitación número 09 del hotel denominado Portugal (Diez), ubicado en calle Zaragoza No. 127 de la zona centro de esa ciudad.

Dicha petición fue obsequiada en sus términos, por el titular del órgano jurisdiccional el mismo día de la solicitud, resolución que fue notificada al agraviado a las 15:20 horas del 4 del mes y año citados, esto en virtud de que dentro de la indagatoria de mérito, existían indicios que hacían presumir la participación del señor Urbano Contreras Avitia, en los hechos investigados.

Antes de la conclusión del término del arraigo, el representante social ya mencionado, por oficio número 624/999 del 16 de abril,  solicitó la prórroga de la citada medida cautelar por otros quince días, petición que también fue acordada favorablemente por el juez competente, en la misma fecha de la petición.

Dentro del término del arraigo y ampliación del mismo, el agraviado Urbano Contreras Avitia, fue sometido a tratos crueles por parte de los servidores públicos responsables de cumplimentar la medida cautelar decretada, como lo son el Agente Investigador del Ministerio Público quien solicitó esa medida y los elementos de la Policía Ministerial del Estado encargados de la seguridad y custodia del arraigado, toda vez que el indiciado permaneció desde el inicio de la medida cautelar, 04 de abril, hasta el 28 de ese mismo mes del presente año, esposado de la articulación de la muñeca de su mano izquierda, a la cabecera de la cama en que se encontraba en la habitación designada como lugar del arraigo; además, de que durante el lapso de mérito (del 4 al 28 de abril), no se cumplió cabalmente con la obligación de proporcionarle alimentos tres veces al día.

IV.- OBSERVACIONES, ADMICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Para esta Comisión las  evidencias descritas en el punto II de esta resolución,   valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan suficientes y bastantes para estimar que se acredita, que efectivamente se violaron los derechos humanos de Urbano Contreras Avitia.

En efecto, durante el período comprendido del 4 al 28 de abril del año en curso, encontrándose el quejoso arraigado en la habitación número 9 del hotel denominado Portugal (Diez), ubicado en calle Zaragoza No. 127 de la zona centro de la ciudad de San Pedro, Coahuila, recibió un trato cruel e inhumano de parte de las personas encargadas de cumplimentar la medida cautelar decretada por la autoridad judicial, al haber permanecido veinticinco días esposado de su extremidad superior izquierda de la muñeca, a la cabecera de la cama que se encontraba en la citada habitación, pasando por alto los servidores públicos encargados de su vigilancia que el arraigo del indiciado era con el único objeto de que no se sustrajera de la acción penal, limitándole la libertad de deambular, al no poder ausentarse del domicilio en que se encuentre, sino únicamente para desarrollar sus actividades laborales y en cualquier otro caso que expresamente autorice el juez.

Si todo acto de maltrato y molestia que sufra una persona que se encuentre privada de su libertad es sancionado por las leyes, más aún lo es, cuando los mismos se ejecutan en una persona que permanece bajo arraigo, pues la peligrosidad del sujeto activo o la gravedad del delito cometido, en modo alguno justifican que la persona arraigada, se encuentre esposada durante el tiempo que dure la medida cautelar.

A Urbano Contreras Avitia, se le mantuvo 25 días esposado como ya se ha mencionado,  liberándolo de ese trato cruel únicamente para ingerir sus alimentos (dos veces al día), y hacer sus necesidades fisiológicas, lo que evidentemente conculcó sus derecho humanos, ya que en todo caso como medida preventiva los agentes policiales debieron ejercer una adecuada vigilancia con los elementos necesarios que estimara pertinentes la autoridad responsable que era ejercida por el Ministerio Público y sus auxiliares, para evitar la sustracción de indiciado (evidencias 7 y 8).

Por otra parte, aunque era obligación de la autoridad que solicita la medida cautelar del arraigo (Ministerio Público), proporcionar a la persona arraigada alimentos tres veces al día, ya que dicha medida de por si menoscaba la libertad de deambular del indiciado, al señor Urbano Contreras Avitia, durante 25 días sólo se le brindó alimentación dos veces al día (evidencia 5).

Es de resaltar, que este organismo tuvo que solicitar al Delegado de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, Región Laguna II, la implementación de las medidas cautelares  detalladas como evidencia 6 en el capítulo respectivo de esta resolución, a fin de evitar daños de difícil reparación o irreparables al agraviado; dichas medidas precautorias fueron aceptadas por la dependencia de mérito, con lo que se logró que los servidores públicos que ejercían funciones de vigilancia y custodia liberaran al señor Contreras Avitia de las esposas y le brindaran alimentos tres veces al día (evidencia 9).

Para este organismo protector de los derechos humanos, resulta muy preocupante la actuación excesiva de los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al esposar durante 25 días al arraigado a la cabecera de la cama que se encontraba, en el lugar designado para el cumplimiento de esa medida cautelar, por ser atentatoria a las normas jurídicas fundamentales de los gobernados, que se traduce en la violación de sus derechos humanos por el trato cruel e inhumano a que se le sometió con ello, así como por no haberle brindado alimentos tres veces al día.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, ratifica su profundo respeto al quehacer institucional de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su reconocimiento a la  labor realizada por los servidores públicos de esa dependencia para la preservación del estado de derecho en nuestra entidad federativa; indudablemente, el desempeño de esa delicada e importante labor debe apegarse estrictamente a los ordenamientos legales que nos rigen.

Por lo que hace a los demás hechos denunciados por la quejosa Marina Avitia de Contreras, relativos a la privación ilegal de la libertad de su hijo Urbano Contreras Avitia, ocurrida el 2 de abril del año en curso, el tiempo que permaneció bajo arraigo en un hotel de la ciudad de San Pedro, Coahuila, y el hecho de que los elementos policiales allanaron su domicilio, para aprehender a su hijo, es de establecerse lo siguiente:

De las copias certificadas de la averiguación previa número 60/99 se acredita que el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, a las 14:00 horas del 2 de abril del presente año, emitió la determinación de retención del indiciado Urbano Contreras Avitia, en virtud de encontrarse en delito flagrante en los términos del artículo 196 apartado A inciso e), del Código de Procedimientos Penales del Estado, resolución que se encuentra debidamente fundada y motivada, al existir indicios que hacían presumir su participación en los hechos que se le imputaban, no habiendo transcurrido un plazo mayor de 72 horas desde el momento en que fue privado de la vida el señor Ernesto Fierro Lavenant, al de la detención del acusado, además se encontraba iniciada la indagatoria de mérito y no se había interrumpido la persecución del delito.

Con las copias certificadas de la indagatoria de mérito, y con las del expediente auxiliar No. 1/99 que se tramitó ante el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de San Pedro, Coahuila, se acredita que tanto en la orden de arraigo de Urbano Contreras Avitia, como en la de ampliación del mismo, decretadas el 3 y 16 de abril de la presente anualidad, la autoridad judicial se ajustó a lo perceptuado en el artículo 196 apartado B del Código de Procedimientos Penales del Estado.

Por último, en relación a la imputación de que elementos ministeriales allanaron el domicilio de la quejosa  Marina Avitia de Contreras, con el acta circunstanciada levantada el 03 de abril de 1999 por personal de este organismo y descrita como evidencia 1 en esta resolución, se evidencia que la misma impetrante afirmó ante esta Comisión,  que ella permitió a los servidores públicos ya citados, que ingresaran a su domicilio, sin que en el sumario que se resuelve existan evidencias suficientes para acreditar esa voz de violación de derechos humanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Tenga a bien ordenar a quien corresponda, realizar una investigación para determinar la identidad de los servidores públicos que participaron en la violación de los derechos humanos del señor Urbano Contreras Avitia, al ordenar y/o ejecutar el esposamiento de éste a la cabecera de la cama en que se encontraba en el sitio en que se cumplimento el arraigo judicialmente decretado, durante veinticinco días y de no haberle proporcionado en ese lapso, alimentos tres veces al día.

SEGUNDA.- En su oportunidad tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 20 fracción V, 76, 77 fracción XVII y 78 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los servidores públicos de esa dependencia que resulten responsables de la transgresión de los derechos fundamentales del agraviado, aplicando en su caso, la sanción correspondiente.

TERCERA.- Se brinde capacitación adecuada y suficiente a los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con el propósito de prevenir que en el ejercicio de sus funciones conculquen los derechos fundamentales de los gobernados.

La presente recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ

PAGE  
1 de 5

